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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación del Anexo III Programa para la 
categoría de Monitor/a, publicado en la Resolución de 2 de mayo de 2018, por 
la que se aprueban y publican los nuevos programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 89, de 10 de mayo de 
2018, la Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos programas 
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas 
categorías y especialidades del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido defectos en 
su contenido, advirtiéndose por un lado contenidos similares entre los temas 14 y 25, por 
lo que procede refundir ambos en un solo tema 14; y por otro lado, se ha observado que 
se incluye por error dentro del tema 13 un párrafo no relacionado con la categoría de 
Monitor/a. Por tanto, procede realizar la oportuna corrección publicando como anexo a 
esta resolución la redacción correcta del Programa para la categoría de Monitor/a, el cual 
sustituirá al Anexo III de la citada Resolución de 2 de mayo de 2018. 

En uso de las atribuciones que tiene conferidas en el Decreto 136/2001, de 12 de 
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de Profesionales

R E S U E L V E

Primero. Publicar como anexo a esta resolución el Programa de materias que regirán 
las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Monitor/a del Servicio Andaluz de 
Salud, el cuál sustituirá al Anexo III de la Resolución de 2 de mayo de 2018, publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 89, de 10 de mayo de 2018.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

MONITOR/A

TEMAS COMUNES
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 

inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud. 00
14

00
51
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 

básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos. 

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales. 

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos. 

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas. 

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud. 

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva. 

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria. 

TEMAS ESPECÍFICOS
Tema 10. Sistemas de Información: Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de 

datos de usuarios (BDU). Confidencialidad. 
Tema 11. Plan Andaluz de emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales 

adscritas a la Consejería de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en materia de 
Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía 00

14
00

51
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Tema 12. Plan de calidad del Sistema sanitario público de Andalucía. 
Tema 13. Derechos, garantías y calidad asistencial. Libre elección. Segunda opinión 

médica. Transparencia y calidad en los servicios. Calidad en el Sistema sanitario: Métodos 
de evaluación. 

Tema 14. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso 
de integración, consenso, motivación-incentivación y aprendizaje. La Comunicación 
interpersonal: Concepto y tipos de comunicación. Habilidades para la comunicación. La 
empatía y la escucha activa. Control del estrés. 

Tema 15. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas legales de 
ámbito profesional. El secreto profesional: Concepto y regulación jurídica. 

Tema 16 Ordenación administrativa y funcional de los servicios y dispositivos de Salud 
Mental en Andalucía. Decreto 77/2008 de 4 de marzo. 

Tema 17. El proceso de reforma de la Atención a la Salud Mental en Andalucía. El 
Instituto Andaluz de Salud Mental (IASAM). La Fundación Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM). Los Planes Integrales 

Tema 18. PISMA III (Plan Integral de Salud Mental de Andalucía): Objetivos generales 
y Procesos asistenciales. 

Tema 19. Autonomía personal y social: Concepto. Autodeterminación e independencia. 
La dependencia: grados y niveles, factores psíquicos y contextuales Discapacidad y 
calidad de vida, Discapacidad y dependencia, Diversidad funcional. 

Tema 20. La Promoción de la Autonomía: La prevención de la dependencia, Los 
apoyos, La normalización de la dependencia, La atención a la dependencia, Apoyo 
Informal y Apoyo Formal. 

Tema 21. Habilidades de Autonomía Personal y social: Áreas en que se organizan, 
Habilidades, Hábitos y rutinas, La importancia de las rutinas, Fases de adquisición de las 
Habilidades de autonomía personal y social. 

Tema 22. Entrenamiento en Habilidades de autonomía personal y social: Objetivos 
del entrenamiento, El programa de intervención y el Plan Individual, Valoración inicial y 
objetivos, Planificación del entrenamiento, Ejecución del programa, La evaluación del 
programa. 

Tema 23. Intervención en Actividades de la vida diaria: Categorías, Habilidades de 
la vida diaria, Valoración, planificación, ejecución y evaluación del entrenamiento en 
Habilidades de la vida diaria. 

Tema 24. Entrenamiento y adquisición de Habilidades Sociales: Concepto, Dificultades 
en la adquisición, Las Habilidades Sociales y la integración en la sociedad, Recursos para 
favorecer la relación social. 

Tema 25. Personas con Trastorno Mental: Trastorno Mental y Tipos de Trastorno 
Mental, vulnerabilidad de las personas con Trastorno Mental. 

Tema 26. La Recuperación en los trastornos mentales. La autonomía, independencia y 
elaboración de proyecto vital. El estigma y autoestigma como barrera a la recuperación. 

Tema 27. Necesidades y Apoyos a las personas con Trastorno Mental: Tratamiento 
adecuado, Rehabilitación social, Integración educativa, integración laboral, integración 
social, Promoción de la autonomía personal y social. 

Tema 28. Ámbitos de Inclusión social: Inclusión en el ámbito de la Salud, Inclusión en 
el ámbito de la educación y la formación, inclusión en el ámbito residencial, inclusión en el 
ámbito relacional y participación. 

Tema 29. El abordaje Integral: Trabajo en equipo, equipo multidisciplinar Movilización 
de recursos personales, Derivación y trabajo en red, el acompañamiento como clave de 
la intervención. 

Tema 30. Exclusión Social: Conceptualización, dimensiones de la exclusión social, 
Proceso de Socialización, Agentes de socialización, niveles de socialización. 00
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00

51
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Tema 31. La planificación de la intervención social. Concepto de planificación. 

Elementos de la planificación. Condiciones para la planificación. Los principios de la 
planificación. Criterios de planificación. Niveles de planificación. 

Tema 32. El proyecto de la intervención social: El proyecto como eje de la intervención 
social, características y elaboración de un proyecto, la definición del proyecto, Fases: 
Diagnostico, planificación, ejecución y evaluación. 

Tema 33. Intervención en grupos: Técnicas de intervención en grupo, metodología de 
la intervención, técnicas de formación de grupos, Dinámicas de grupo (de presentación, 
de conocimiento y confianza, de emociones, de autoestima, de cohesión y colaboración, 
de habilidades sociales y resolución de conflictos). 

Tema 34. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto de Conflicto. Premisas 
para abordar los conflictos, tipos de conflictos, La Negociación, dialogar y negociar, el 
proceso negociador, habilidades y técnicas de negociación, La mediación, el proceso de 
mediación, La toma de decisiones.
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